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ASAMBLEA NACIONAL DE LA
REPUBLlCADE NICARAGUA

LEY No. 621

El Presidente de la República de Nicara.gua

A sus habitantes, Sabed;

Que,
LA ASAMBLEA NACIONAL

Ha ordenado la siguiente:

LEY DE ACCESO A LA INFORMACiÓN PÚBLICA

Capítulo 1
Del Objeto y Definiciones Básicas

Articulo 1 La presente Ley tiene por objeto normar, garantizar y
promover el ejercicio del derecho de acceso a la información pública
existente en los documentos, archivos y bases de datos de las entidades
Qinstituciones públicas, las sociedades mixtas y laSsubvencionadas por
el Estado, asi como las entidades privadas que administren, manejen o
reciban recursos púbJicos, beneficios fiscales u otros beneficios,
concesiones o ventaja;¡.

La información privada en poder del Estado IlQserá considerada de libre

acceso público.

Arto. 2 La información pública existente en posesión de las entidades
señaladas en el artículo anterior, se considera de acceso público a quien
lo solicite en los términos previstos en esta Ley.

Arto. 3 Para los fines de la presente Ley, se establecen los siguientes
principios:

l. Principiode Acceso a la Información Pública: Toda persona sin
discriminaciónalguna,tienederechoa solicitaryrecibirdatos,registros
y todo tipo de informaciónpública en forma completa, adecuada y
oportuna de parte de todas las entidades sometidas al imperio de la
presente Ley, salvo las excepciones previstas como información
reservada.

2. Principio de Publicidad: El ejercicio y actividad de las atribuciones y
competencia de las entidades sometidas al imperio de esta Ley, así como
la administración de su patrimonio público están sometidas al principio
de publicidad. En consecuencia todaJa información existente en posesión
de iasentidades señaladas tendrá carácter público y será de libre acceso
a la población, salvo las excepciones previstas en la presente Ley.

3. Principiode la Multi - etnicidad: El pueblo de Nicaragua es de
naturalezamulti-étnicay por lo tanto la informaci6n pública deberá
proveérsele también en las distintas lenguas existentes en la Costa
At!ánticade nuestropaís.

4. Principio de Participación Ciudadana: Las entidades sometidas al
imperiode esta Ley promoverán la participaci.ónciudadana. A tales
fines, los ciudadanos podrán directamente o a través de cualquier medio,
solicitar la información que requieran para presentar propuestas y
formular opiniones sobre la gestión pública del país.

5. Principio de Transparencia: Las entidades sometidas al imperio de esta
.1'Ley, a través de sus oficiales gubernamentales, funcionarios y servidores

públicos, están en el deber de exponer y someter al escrutinio de los
ciudadanos la información relativa a la gestión pública y al manejo de los
recursos públicos que se les confian.

6. Principio de Responsabilidad: Promueve el uso responsable de la
información pública que implicasu manejocompleto, integraly veraz.

7. Principio de Pru.eba de Daño; Garantiza que, la autoridad al catalogar
determinadainformacióncomodeaccesorestringido,fundamenteymotive
los siguientes elementos:

a. La información se encuentra prevista en alguno de los supuestosde
excepción previstos en la propia Ley.
b. La liberación de la información puede amenazar efectivamente el interés
público protegido por la Ley.
c. El daño que puede producirse con la liberación de la información es mayor
que el interés público de conocer la información de relevancia.

Arto. 4 Para los fmes de la presente Ley, se establecen las siguientes
definiciones:

B. Derecho de Acceso a la Inff,JrmaciónPública: El derecho que tiene
toda persona para acceder a la información existente en poder de las
entidades sujetas al imperio de la presente Ley.

b. Habeas Data: La garantía de la tutela de datos personales privados
asentados en archivos, registros, bancos de datos u otros medios técnicos,
sean éstos públicos o privados, cuya pub!icidad constituya una invasión
a la privacidad personal familiar, que tenga relevancia con resp«:to a datos
sensibles de iaspersonas,su vida íntima, !ncluyendo sus asuntos familiares,
que se encuentren en poder de las entidades especificadas en el Arto. J.

Se entiende por Datos Sensibles, los datos personales que revelan origen
racial y étnico, opiniones políticas, convicciones religiosas, filosóficas o
morales, afiliaciones políticas, sindicales e información referente a lasalud
física y psicológica o a la vida intima de las personas, en cualquier formato
en el que se generen o almacenen.

De igual manera, el Habeas Data garantiza el acceso de toda persona a la
información que puede tenercuaiquierentidad públicasobreeHa, así como
el derecho a saber por que y con qué finalidad tienen esa información.

e. Entidades o institución Publica: Los poderes del Estado (Legislativo,

Ejecutivo, Judicial y Electoral) con sus dependencias, organismos adscritos.
o independientes, Entes Autónomos y Gubernamentales, incluidas sus
empresas; los Gobiernos Municipales y los Gobiernos Regionales
Autónomos de la Costa Atlántica con sus correspondientes dependencias
y empresas y las entidades autónomas establecidas en la Constitución
Política de Nicaragua.

eL Otras Entidades o ~¡¡stitucione$ sometidas a la Ley de Acceso a la
información Pública: Todaentidad mixta o privada que sea concesionaria
de servicios públicos; y las personas de derocho público o privado, cuando
en el ejercido de sus actividades actúen en apoyo de las entidades antes
citadas o reciban recursos provenientes del Presupuesto Genera! de la
República sujetos a la rendición de cuentas.

e. Document6: Medio o instrumento de cualquier natUraleza, induyendo
electrónica, destinado a registrar o almacenar infoffiJadóTI, para su
peremnizaciór. y representación.
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f. Archivo: Conjunto organizado de documentos derivados yrelacionados
a las gestiones administrativas de las entidades u organizaciones,
cualquiera que sea el soporte en que estén almacenados, incluyendo
documentos electrónicos, y con independencia del método qu~ sea
necesario emplear para obtener su recuperación.

g. Libros: Medio impreso utilizado para registrar de manera sistemática
una parte específica de las actividades <>datos administrativos o
financieros de la entidad que lo utiliza.

h. Base de datos: Conj unto organizado de datos, con una caracterización
común, instrumentados en soporte electrónico.

i. Registro: Inclusión de datos en un documento, o de documentos en
un archivo.

j. Expediente Administrativo: Es el conjunto de documentos
debidamente identificados yfoliados, o registrados de cualquier naturaleza.
con inclusión de los informes y resoluciones en que se materializa el
procedimiento administrativo de manera cronológica.

l. Información Pública Reservada: La información pública que se
encuentratemporalmentesujetaaalgunadelasexcepcionesprevistasen
la Ley.

k. Información Pública: La información que produce, obtiene, clasifica
y almacena la administración pública en el ejercicio de sus atribuciones
y funciones, así como aquella que esté en posesión de entidades privadas
en lo que se refiere a los recursos públicos, beneficios fiscales u otros
beneficios, concesiones o ventajas.

m.lnformación Privada: La compuesta por datospersonalesreferidos
a la vida privada o de la familia, tales como salud, raza, preferencia
poI ítica o rel igiosa, situación económica, social o familiar o a su honra
y reputación; así como todos aquellos datos personales que están
tutelados y protegidos por la Constitución Política y la Ley.

n. Oficina de Acceso a la Información Pública: Dependencia
subordinada directamente a la máxima autoridad de cada entidad pública
a la que le han sido asignadas las funciones inherentes a la aplicación de
la presente Ley dentro del organismo a que pertenece, particularmente
en lo relativo a posibili tar el acceso ala información a que se alude en la
presente Ley.

o. Servidor Público: Las personas naturales a quienes por elección o
nombramiento se les ha encomendado que realicen, cualquier actividad
en nombre o al servicio de alguna entidad pública, cualquiera que sea su
niveljerárquico.

p. Persona: Comprende a todas las personas naturales o jurídicas,
nacionalesoextranjeras.

Capítulon
De la Oficina de Acceso a la Información Pública y Demás Órganos

Arto. 580n Órganos de Aplicación de la Presente Ley:

a. Las Oficinas de Acceso a la Información Pública de cada entidad;

b. Las Oficinas de Coordinación del Acceso a la Información Pública de

cada poder del Estado, Gobiernos Regionales Autónomas y Gobiernos
Municipales; y

C.La Comisión Nacional de Acceso a la Información Pública.

Arto. 6 Cada entidad de las comprendidas en la presente Ley, deberá crear
una Oficina de Acceso a la Información Pública para lo cual se reorganizarán
y adecuarán los recursos existentes. Esta oficina dependerá de forma directa
de la máxima autoridad de cada entidad ytendrá como misión facilitar, a las
personas que asno demanden, el acceso a la-información, creando un sistema
de organización de la información y los archivos, con su respectivo índ ice
de la información asu resguardo.

Estas oficinas llevarán registro de las solicitudes de información
recepcionadas y de las respuestas brindadas en cada caso. Dichoregistro
se considerará informaciónpública.

En los casos en queel solicitante sea una persona con capacidades diferentes
o tenga necesidades idiomáticas especiales que le impidan conocer y
comprender el contenido de la información por entregarse, la entidad
correspondiente será responsable de establecer los mecanismos conducentes
a fin de que el derecho de acceso a la información sea satisfecho en estos
casos.

Arto. 7 Los Centros de Documentación y los Archivos Centrales existentes
en cada entidad formarán parte de las Oficinas de Acceso a la Información
Pública, quienes deberán establecer las relaciones y coordinaciones
pertinentes en cuanto a información pública se refiere.

Arto. 8 La Dirección Superior de cada una de las entidades comprendidas
en la presente Ley, deberán disponer los recursos financieros suficientes
que requiere la instalación y funcionamiento de las Oficinas de Acceso a la
Información Pública.

Arto. 9 Las Oficinas de Acceso a la Información Pública, deberán
estructurarsecon los elementos siguientes:

a. Su debida organización.

b. Un lugar accesible donde las personas puedan obtener la información y
realizar los trámites de reproducción, si fuese el caso.

c. Registro, enumeración y descripción detallada de los archivos, libros y
bases de datos existentes en el mismo.

d. Manuales de procedimientos.

Arto. 10 Las Oficinas de Acceso a la Información Pública, deberán exhibir

y facilitar los índices de la información bajo su resguardo y administración,
que no se encuentren contenidos dentro de las excepciones establecidas en
la presente Ley.

Arto. 11 Tanto el servidor público que se encuentre a cargo de la Oficina
de Acceso a la Información Pública, como el personal calificado a su cargo,
brind8f4n sus mejores esfuerzos para facilitar y hacer posible a los
ciudadanos la localizaciónyel acceso a la información solicitada. También
facilitarán la impresión del documento para su inmediata consulta, o copia
o fotocopia a costa del solicitante, también dispondrán la venta al público
por un precio que no podrá superar el costo de edición.

Arto. 12 Las Oficinas de Acceso a la Información Pública, formarán y
mantendrán debidamente actualizados, índices descriptivos del contenido
de los archivos, libros y bases de datos, así como registros adecuados de los
actos administrativos, reglamentos y expedientes administrativos, que
deben facilitar a los ciudadanos para su consulta y para su reproducción a
costa de los interesados; debiendo poner a disposición de los particulares
tales índices.
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